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Demandado Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

 

La entidad demandada allegó memorial poder designando nuevo mandatario 

judicial a la Unión Temporal Representación Jurídica Colpensiones 2023, se 

determina que este se cumple con los requisitos señalados en la ley, por tanto, se 

procederá a reconocer personería adjetiva para actuar dentro del presente proceso, 

conforme a las facultades otorgadas. 

 

Así mismo, obra sustitución de poder conferido por el representante legal de 

la Unión Temporal Representación Jurídica Colpensiones 2023, a la abogada Edna 

Katherine Gómez Losada. 

 

Conforme lo expuesto,  

 

RESUELVE 

  

 PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Unión Temporal 

Representación Jurídica Colpensiones 2023, en los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada Edna Katherine Gómez 

Losada, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.285.003 y tarjeta 

profesional No. 286.772 del C. S. de la J., para actuar como apoderado sustituto de 



Colpensiones, en los términos y con las facultades otorgadas en la sustitución del 

poder adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

Magistrada 
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